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EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 


Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
E INTERIOR 


 


EXCMA. SRA. 
 
Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PREGUNTAS ESCRITAS formuladas por 
la Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, Sra. Alonso Alonso, que se 
relacionan a continuación: 
 


PE     1223/22 R   122,  Iniciativa de Origen:  PCOP       14/22 R   122 
PE     1224/22 R   123,  Iniciativa de Origen:  PCOP       15/22 R   123 
PE     1245/22 R   176,  Iniciativa de Origen:  PCOP       41/22 R   176 
PE     1246/22 R   177,  Iniciativa de Origen:  PCOP       42/22 R   177 
PE     1517/22 R  2545, Iniciativa de Origen:  PCOP      535/22 R  2545 
PE     1519/22 R  2549, Iniciativa de Origen:  PCOP      537/22 R  2549 
PE     1856/22 R  9230, Iniciativa de Origen:  PCOP    1242/22 R  9230 
PE     2226/22 R 15795, Iniciativa de Origen: PCOP   1949/22 R 15795 
PE     2230/22 R 15818, Iniciativa de Origen: PCOP   1959/22 R 15818 


 
Madrid, a la fecha de la firma 


EL DIRECTOR GENERAL 
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Ref: 43/229476.9/22







 


 
 
 
A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1223/22 R   122  , Iniciativa de Origen: PCOP     14/22 R   122 
PE     1224/22 R   123  , Iniciativa de Origen: PCOP     15/22 R   123 
PE     1245/22 R   176  , Iniciativa de Origen: PCOP     41/22 R   176 
PE     1246/22 R   177  , Iniciativa de Origen: PCOP     42/22 R   177 
 
AUTOR/A: Carolina Alonso Alonso (GUP) , 
 
ASUNTO: se pregunta por el nivel de transparencia en la Comunidad de Madrid. 
qué valoración hacen de la transparencia en la Comunidad de Madrid. 
cómo valora el gobierno su trabajo en materia de transparencia. 
en qué fundamentos sustenta este gobierno su política de transparencia. 
 
RESPUESTA: 
 
En relación a la cuestión que interesa a Su Señoría, se informa de que la Comunidad de Madrid 
considera muy importante apostar por una gestión y actuación transparente que permita a los 
ciudadanos el conocimiento del funcionamiento de las instituciones públicas en general, y de los 
servicios públicos en particular, haciendo efectivo además el derecho de acceso a la información 
pública. Por ello, se ha realizado un esfuerzo importante en la aplicación efectiva de la Ley de 
Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid, en especial en lo relativo a la publicidad 
activa, desde su entrada en vigor en el año 2020, lo cual además ha supuesto un verdadero reto, 
considerando el mayor nivel de exigencia que presenta en comparación con otras normas 
homólogas, tanto estatal como autonómicas.  
 
El compromiso de este Gobierno con la transparencia, además, es firme y decidido. Así lo 
demuestra el hecho de que, sólo en el último año, se haya conseguido cumplir con las exigencias de 
publicidad activa en todos los ámbitos y garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la 
información adaptándonos a los requisitos exigidos en la normativa vigente, como ha constatado el 
Consejo Estatal de Transparencia, al elevar la puntuación sobre el cumplimiento de la Comunidad 
de Madrid en la materia hasta el 86%, 4 puntos por encima de la media nacional. 
 
 


Madrid, 30 de septiembre de 2022 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1517/22 R  2545  , Iniciativa de Origen: PCOP    535/22 R  2545 
 
AUTOR/A: Carolina Alonso Alonso (GUP) , 
 
ASUNTO: Principales motivos para la baja natalidad en nuestra región. 
 
RESPUESTA: 
 
En relación con la iniciativa de referencia, señalar que puede obtener la información disponible en 
las estadísticas que publica el Instituto Nacional de Estadística, así como en numerosos estudios e 
informes técnicos que se publican al respecto. 
 
Para hacer frente a esta situación, el Gobierno de la Comunidad de Madrid ha lanzado una 
ambiciosa estrategia de natalidad (Estrategia de protección a la maternidad y paternidad y de 
fomento de la natalidad y la conciliación 2022-2026). 
 
Para más información, se remite a su Señoría a la Interpelación 18/21 sustanciada en el Pleno de 6 
de octubre.  
 
 
 
 
 


Madrid, 30 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1519/22 R  2549  , Iniciativa de Origen: PCOP    537/22 R  2549 
 
AUTOR/A: Carolina Alonso Alonso (GUP) , 
 
ASUNTO: si se ha reunido previamente con los sectores afectados por el anteproyecto de Ley de 
medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
administración de la Comunidad de Madrid 
 
RESPUESTA: 
 
En relación a la cuestión que interesa a Su Señoría, se informa de que las distintas consejerías de la 
Comunidad de Madrid mantienen reuniones de manera periódica con los distintos sectores. 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


Madrid, 30 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1856/22 R  9230  , Iniciativa de Origen: PCOP   1242/22 R  9230 
 
AUTOR/A: Carolina Alonso Alonso (GUP) , 
 
ASUNTO: Qué medidas va a tomar para acabar con el millón y medio de madrileños y madrileñas 
en situación de exclusión social 
 
RESPUESTA: 
 
En respuesta a la pregunta de referencia se remite a la contestación facilitada por la Consejera de 
Familia, Juventud y Política social a la PCOP 1257/22, sustanciada en la sesión plenaria del pasado 
5 de mayo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 30 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2226/22 R 15795  , Iniciativa de Origen: PCOP   1949/22 R 15795 
 
AUTOR/A: Carolina Alonso Alonso (GUP) , 
 
ASUNTO: qué medidas van a desarrollar ante el aumento de denuncias por violación en nuestra 
región 
 
RESPUESTA: 
 
La Comunidad de Madrid no tiene competencias en materia de seguridad. No obstante, Madrid ha 
sido una región pionera en servicios y programas que luchan para acabar con ella. 
 
Fuimos los primeros en elaborar una Ley específica sobre la Violencia contra las mujeres. Fuimos 
también los primeros en reconocer como víctimas a las personas dependientes de la mujer, y 
estamos a la vanguardia en la atención a las mujeres víctimas de violencia de género en España.  
 
Asimismo, de forma habitual desarrollamos numerosas acciones de concienciación. 
 
 
 
 


Madrid, 30 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2230/22 R 15818  , Iniciativa de Origen: PCOP   1959/22 R 15818 
 
AUTOR/A: Carolina Alonso Alonso (GUP) , 
 
ASUNTO: cómo valora sus mensajes públicos frente a la violencia machista 
 
RESPUESTA: 
 
Madrid ha sido una región pionera en servicios y programas que luchan para acabar con la violencia 
contra las mujeres; fuimos los primeros en elaborar una Ley específica al respecto, y fuimos los 
primeros en reconocer también como víctimas a las personas dependientes de la mujer. 
 
En materia de prevención y sensibilización destacar la campaña de concienciación del 25 de 
noviembre, el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer y contra la Trata 
de Mujeres.  
 
Siguiendo con la actividad de prevención, señalar las acciones formativas en centros educativos de 
toda la región, dirigidas a adolescentes para que sean capaces de identificar cuándo están inmersos 
en un proceso de violencia. 
 
Respecto a la atención integral y protección a víctimas, destacar nuestra Red de Atención Integral 
para la Violencia de Género. 
 
Mientras, la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional contra la Violencia de Género 
prestaron el año pasado asistencia a más de trece mil quinientas (13.557) personas. 
 
 
 


Madrid, 30 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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